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El objeto del contrato será el designado en el apartado 1 del cuadro resumen de características (en adelante CRC) 

que, como Anexo I, forma parte del presente pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP), y el 

contenido en el pliego de prescripciones técnicas (en adelante PPT). 

 

 

2.1.- Este contrato es de naturaleza administrativa y se regirá por las cláusulas contenidas en el presente pliego, así 

como en el PPT, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP 9/17). 

 
2.2.- El presente pliego y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de discordancia entre 

el presente pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en este pliego. 

Asimismo, la oferta del adjudicatario resultará vinculante para el mismo. 

 
2.3.- Para todo lo no previsto en él se aplicarán los preceptos contenidos en la LCSP 9/17, la LCPSREx, el Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP (en adelante RPLCSP) y el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Pública (en adelante RGLCAP), en cuanto no se opongan a lo establecido en la LCSP 9/17. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y en su defecto, las normas de derecho 

privado. 

 

 

3.1.- CONDICIONES DE APTITUD. 

 
Solo podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional. 

 
En los contratos tramitados por este procedimiento, los licitadores que se presenten a los mismos deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (en adelante ROLECSP) o 

en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la fecha final de presentación de 

ofertas. En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de la Unión 

Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de 

prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos 

autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de los citados 

extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la garantía 

definitiva. 

 
No obstante, siguiendo la recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, dicha inscripción, 

como requisito, no será exigible hasta que no se normalice la situación de colapso que se ha producido en el registro 

como consecuencia del ingente número de solicitudes de inscripción en el ROLECE a causa de la obligatoriedad 

establecida en la LCSP. Hasta entonces no será exigible y se podrán acreditar la capacidad y la ausencia de 

prohibiciones para contratar en la forma establecida con carácter general en la presente cláusula. 

 
Para concurrir a la licitación bastará la declaración responsable conforme al modelo Anexo I que se ajusta a 

lo indicado en el art. 140 de la LCSP. 

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO. 

CLÁUSULA 2. RÉGIMEN JURÍDICO. 

CLÁUSULA 3. CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
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Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior la acreditación de su capacidad, 

solvencia y ausencia de prohibiciones se realizará conforme a lo establecido en la cláusula 7.2 del pliego. 

 
Los licitadores deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible 

para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato (apartado 5 del CRC). 

 
En el caso de las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, 

les sean propios. 

 
En relación con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 

y empresas no comunitarias, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la LCSP 9/17. 

 
Podrán igualmente contratar con la Administración las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al 

efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la 

adjudicación a su favor, pero sí que los empresarios integrados en ella indiquen sus nombres y circunstancias de los 

que la constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asuman el compromiso de constituirse formalmente en 

unión temporal, caso de resultar adjudicatario (artículo 69 de la LCSP 9/17 y 24 del RGLCAP). 

 
Así mismo, deberán obligarse todos sus miembros solidariamente ante la Administración y nombrar un representante 

o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes ante la Administración para ejercitar los derechos y cumplir 

las obligaciones que se deriven del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 

mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. La duración de las uniones 

temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 
Si durante la tramitación de estos procedimientos y antes de la formalización se produjese la extinción de la personalidad 

jurídica de una empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, sucederá en su 

posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente 

del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la 

solvencia en las condiciones exigidas en el PCAP para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

 
3.2.- CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD Y PROHIBICIONES DE CONTRATAR. 

 
Estarán facultadas para contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 

que, teniendo plena capacidad de obrar: 

 
 No se hallen incursas en las circunstancias del artículo 70 de la LCSP 9/17. Por tanto, solo podrán ser 

excluidas de las licitaciones las empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones 

técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al órgano de contratación 

durante la preparación del procedimiento de contratación, cuando el órgano de contratación, después de 

adoptar las medidas adecuadas, no pueda garantizar que dicha participación no falsee la competencia o que 

no se le ha dispensado un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras; previa 

audiencia a dichas empresas. 

 
 No se encuentren dentro de ninguna de las causas de incompatibilidad y/o conflicto de intereses previstos 

en la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 No estar incursas en alguna de las prohibiciones para contratar comprendidas en el artículo 71 de la LCSP 

9/17, con los efectos establecidos en el artículo 73 de la citada norma. 
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En particular, no podrán contratar con la Administración ni participar en la licitación las personas naturales o 

jurídicas que hubieran sido sancionadas con carácter firme por infracción muy grave en materia laboral o 

social, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 

Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción 

grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto legal. 

 
Tampoco podrán contratar, en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, las que no cumplan el requisito 

de que al menos el 2 por ciento de sus empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con 

el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen, o no hayan adoptado las medidas alternativas, 

desarrolladas reglamentariamente por el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el 

cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con 

discapacidad. 

 
 Cumplan con la obligación de elaborar y aplicar un plan de igualdad, conforme a lo dispuesto en el artículo 

45 y disposición transitoria décima segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. 

 
 No hayan sido sancionados con la prohibición de contratar, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.3 de la 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, que establece que “la autoridad sancionadora competente podrá 

acordar, además, en las infracciones graves y muy graves” de las materias reguladas en la mencionada Ley, 

“la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y la prohibición para celebrar contratos con las 

Administraciones Públicas, durante un plazo de hasta dos años en las infracciones graves y hasta cinco 

años en las muy graves”. 

 
3.3.- SOLVENCIA. 

 
Todos los licitadores deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional que se determinen por el órgano de contratación en el apartado 4 del CRC, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 74 al 76 y del 86 al 95 de la LCSP 9/17 y su normativa de desarrollo. 

 
En el apartado 4.1 del CRC, se indicará de forma diferenciada, la acreditación de la solvencia técnica cuando el contratista 

sea una empresa de nueva creación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.1.h) de la LCSP 9/17. 

 
Cuando para acreditar la solvencia del contrato sea necesario el examen de muestras se indicará en el apartado 4.2 

del CRC, especificando los elementos a presentar como muestras, así como la ubicación donde habrán de 

depositarse. La presentación de las mismas solamente le corresponderá al propuesto como adjudicatario. 

 
Con carácter general, los licitadores estarán exentos de la obligación de acreditar la solvencia económica y financiera, y 

la solvencia técnica y profesional, para los contratos de suministros cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros. 

 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia 

y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre 

que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y 

medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar, mediante la presentación a tal efecto 

del compromiso por escrito de dichas entidades. 

 
En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales a que se refiere el 

artículo 69 de la LCSP 9/17, podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. En ambos casos 

habrá que estar a lo establecido en el artículo 75 de la LCSP 9/17. 
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En el caso de contratos de suministros que incluyan servicios o trabajos de colocación o instalación, se podrá exigir 

que determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, sean ejecutadas directamente por el propio 

licitador o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por un participante en la misma, si así 

se establece en el apartado 21.1 del CRC con indicación de los trabajos a los que se refiera. 

 
En caso de resultar adjudicatario, el licitador ejecutará el contrato con los mismos medios que ha aportado para 

acreditar su solvencia. Sólo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia 

equivalente y con la correspondiente autorización de la Administración. 

 
El órgano de contratación, cuando así lo haya hecho constar en el apartado 6 del CRC que acompaña a este pliego, 

podrá exigir a los licitadores que además de acreditar su solvencia se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución 

del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, que deberán concretar en su oferta (artículo 76.2 

de la LCSP 9/17), según el modelo establecido en el Anexo IV. Estos compromisos se integrarán en el contrato, 

debiendo los pliegos o el documento contractual, atribuirles el carácter de obligaciones esenciales a los efectos 

previstos en el artículo 211.1.f) de la LCSP 9/17, o establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.1 

de la LCSP 9/17 y artículo 16 de la LCPSREx, para el caso de que se incumplan por el adjudicatario. 

 
En los supuestos en los que los licitadores concurran bajo la forma de Unión Temporal de Empresas o promesa de 

constitución de la misma, de resultar adjudicatarios, la solvencia acreditada por cada uno de sus miembros se acumulará 

a la de los restantes, a efectos de valorar si reúnen los requisitos mínimos exigidos en el correspondiente apartado del 

CRC. 

 

 

4.1.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 131.2 y 159, excepto apartado sexto, de la LCSP 9/17, el 

procedimiento de adjudicación será el PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

 
4.2.- PUBLICIDAD. 

 
De conformidad con el artículo 63 de la LCSP 9/17, a efectos de asegurar la transparencia y acceso público a la 

actividad contractual a través de la documentación necesaria a tales efectos, como los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares, los anuncios de licitación y demás documentación e información a que el precitado artículo 

63 hace referencia, la forma de acceso público al Perfil de contratante es a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público (en adelante PLCSP): https://www.contrataciondelestado.es 

 
De conformidad con la disposición adicional decimoquinta, apartado 3.c) de la LCSP 9/17, se establece: “(…) los 

órganos de contratación no estarán obligados a exigir el empleo de medios electrónicos en el procedimiento de 

presentación de ofertas en los siguientes casos: (…) c) Cuando la utilización de medios electrónicos requiera equipos 

ofimáticos especializados de los que no disponen generalmente los órganos de contratación.”. 

 
En virtud de lo anterior, para poder licitar en este procedimiento se podrá hacer por cualquiera de los medios previstos 

en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 
Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria con 

una antelación de al menos 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el anuncio de licitación y en 

el apartado 16 del CRC, salvo que el pliego establezca otro plazo distinto. Esta información se facilitará, a más tardar, 

6 días antes del fin del plazo de presentación de proposiciones. 

 
En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación, las 

respuestas tendrán carácter vinculante y se harán públicas en el Perfil de contratante. 

CLÁUSULA 4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
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4.3.- NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. 

 
Todas las comunicaciones y resto de trámites que procedan con los interesados deberán realizarse a través de la 

PLCSP, conforme a los datos que se indican en la declaración responsable del Anexo II.B de este pliego, por tanto, 

las notificaciones se efectuarán en la dirección electrónica habilitada en su registro en la PLCSP o en su caso, en la 

reseñada en el mencionado Anexo II.B. 

 
4.4.- FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 

 
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán a través de cualquiera de los medios del 

art. 16.4 de la LPACAP, dentro del plazo fijado en el anuncio de licitación. 

 
La denominación y el contenido de cada Sobre, según el caso, será el siguiente: 

 
 La oferta se presentará en un SOBRE ÚNICO ya que no se contemplan criterios de adjudicación cuya 

cuantificación dependa de juicio de valor. 

 
 Si el objeto del contrato está dividido en lotes, deberá especificarse claramente, en este caso, por los 

licitadores en el exterior de cada sobre electrónico, los lotes a los que concurren, efectuándose la 

adjudicación en atención a los lotes ofertados. En todo caso, cuando la contratación esté prevista por lotes, 

las ofertas contendrán el precio ofertado por cada lote. 

 
 Toda la documentación de las proposiciones o solicitudes presentadas deberá venir en castellano. La 

documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al 

castellano. 

 
 El licitador deberá firmar las proposiciones y los sobres que las incluyen en su presentación, mediante firma 

reconocida, que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos 

asociados a la misma. 

 
 Cuando se trate de documentación en papel que tenga que ser digitalizada, se puede aportar garantizando 

la persona que ostenta la representación con su firma su fidelidad con el original. La Administración podrá 

solicitar el cotejo del contenido de las copias y, con carácter excepcional requerir a la persona interesada 

particular la exhibición del documento o de la información original. Si el objeto del contrato está dividido en 

lotes, deberá especificarse claramente, en este caso, por los licitadores en el exterior de cada sobre, los 

lotes a los que concurren, efectuándose la adjudicación en atención a los lotes ofertados. En todo caso, 

cuando la contratación esté prevista por lotes, las ofertas contendrán el precio ofertado por cada lote. 

 
Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano. La documentación redactada en 

otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano. 

 
El licitador deberá firmar las proposiciones y los sobres que las incluyen en su presentación, que garantice la identidad 

e integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma. 

 
Cuando se trate de documentación en papel que tenga que ser digitalizada, se puede aportar garantizando la persona 

que ostenta la representación con su firma electrónica avanzada su fidelidad con el original. La Administración podrá 

solicitar el cotejo del contenido de las copias y, con carácter excepcional requerir a la persona interesada particular la 

exhibición del documento o de la información original. 

 
El órgano de contratación podrá comprobar la certeza de las manifestaciones realizadas y de la documentación 

aportada por los licitadores, tanto antes como después de adjudicado el contrato, quedando obligados los licitadores 

y el adjudicatario a aclarar cualquier extremo a instancia del órgano de contratación. 
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El hecho de no ser ciertos los datos aportados por el licitador propuesto como adjudicatario en su oferta o de no 

acreditarlos ante el órgano de contratación dentro del plazo requerido, implicará la retirada de su oferta, con los efectos 

establecidos en el artículo 150.2 de la LCSP 9/17, esto es, la exigencia del importe del 3 por ciento del presupuesto 

base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 

del artículo 71 de la misma norma. La retirada de la oferta se realizará incluso si se conociese la inexactitud después 

de la adjudicación del contrato con los consiguientes efectos establecidos en el artículo 153.4 de la LCSP 9/17. Si la 

falsedad o inexactitud de los datos se ponen de manifiesto después de la formalización, se considerará causa de 

nulidad con los efectos establecidos en el artículo 42 del citado texto legal. 

 
En el sobre único serán adjuntados los siguientes documentos: 

 
ÚNICO SOBRE: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN PARA VALORACIÓN DE CRITERIOS 

CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA Y OFERTA ECONÓMICA (en los supuestos de licitación por lotes, en 

cuanto al Único Sobre, se estará a lo que indique el apartado 15 del CRC): 

 
1. DECLARACIÓN RESPONSABLE, contenida en el ANEXO II.B de este pliego, del cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el artículo 159.4.c) de la LCSP 9/17 y de aquellas que el órgano de contratación 

estime oportunas. 

 
En los supuestos en los que los licitadores concurran bajo la forma de Unión Temporal de Empresas o promesa 

de constitución de la misma, deberá aportarse una declaración responsable (Anexo II.B) por parte de cada 

uno de los empresarios que formen parte de la Unión Temporal de Empresarios. 

 
La dirección de correo electrónico que figure en la declaración responsable (apartado segundo del Anexo 

II.B) debe ser habilitada de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la 

LCSP 9/17. 

 
En relación con la confidencialidad (apartado séptimo del Anexo II.B), tal como prevé el artículo 133 de la 

LCSP 9/17, las empresas licitadoras tendrán que indicar qué documentos administrativos, técnicos y datos 

presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, sin que resulten admisibles 

las declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los documentos o datos de la oferta, pudiendo 

afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos 

que sean públicamente accesibles. Esta circunstancia deberá además reflejarse claramente (sobreimpresa, 

al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. En caso de discrepancia 

entre lo indicado en el propio documento y lo manifestado por el licitador en el Anexo II.B, prevalecerá lo que 

se declare en este último. 

 
De no haber indicado nada en esta declaración se considerará que ningún documento o dato posee dicho 

carácter. 

 
2. COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESARIOS, en su caso. 

 
Los empresarios que deseen concurrir a la licitación integrados en una unión temporal deberán indicar en 

documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la participación de 

cada uno de ellos, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, 

caso de resultar adjudicatarios del contrato, nombrando un representante o apoderado único de la unión que 

durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todos ante la Administración 

(artículo 69 de la LCSP 9/17 y 24 del RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los 

representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión, según el modelo establecido en el 

Anexo V del presente pliego. 

- 8/36 -



Firmado por: ANTONIO  DIAZ ALIAS - Alcalde Presidente Fecha: 09-08-2024 00:41:55

Código Seguro de Verificación (CSV): CF9BD9083FC4FC39BF5221E0904D1ECE

Comprobación CSV:  https://miajadas.eadministracion.es/home/validador/CF9BD9083FC4FC39BF5221E0904D1ECE

Fecha de sellado electrónico: 09-08-2024 00:41:57 Fecha de emisión de esta copia: 27-08-2024 08:58:15

Plaza de España, 10, 10100, Miajadas (Cáceres) / Tfno.: 927 347 000 – Fax: 927 160 546 / https://miajadas.org/ 

 

 

 

 

3. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, si procede. 

 
En el caso de que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP 9/17, se hubiera 

establecido en el apartado 6 del CRC, la exigencia de adscripción de medios personales y/o materiales a la 

ejecución del contrato, se deberá aportar el modelo de compromiso del Anexo IV. 

 

 
4. PROPOSICIÓN ECONÓMICA, en caracteres claros, según el modelo correspondiente fijado en el Anexo 

II.A y deberá ir debidamente firmada por el licitador o persona que lo represente. Si fuera el licitador una 

unión de empresarios la oferta debe ser firmada por los representantes de las mismas. 

 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar, que se declaren en 

los documentos relacionados en este Único Sobre, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y 

subsistir en el momento de perfección del contrato. 

 
4.6.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
El sobre único deberá ser firmado y, se enviará a través de cualquiera de los medios previstos en el art. 16.4 de la 

LPACAP, dentro del plazo y hora fijados en el anuncio de licitación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.3 

de la LCSP 9/17. 

 
Una vez remitida la documentación, ésta no podrá ser retirada salvo que la retirada sea justificada. 

 
Todas las proposiciones recibidas serán custodiadas, sin posibilidad de acceder a su contenido en ningún caso hasta 

que se constituya la Mesa de Contratación para realizar las actuaciones correspondientes, siendo el procedimiento a 

seguir para la apertura de las proposiciones establecido en la cláusula 6ª del presente pliego. En cualquier caso, las 

empresas licitantes serán informadas, con la suficiente antelación, del día y la hora de celebración del acto público de 

apertura del Sobre Único. 

 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad de variantes. Tampoco 

podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar 

en más de una unión temporal. La infracción de esta norma dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por 

él suscritas. 

 
La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el licitador de la totalidad de las cláusulas 

del presente PCAP, del CRC anexo y del PPT, sin reserva ni salvedad alguna. 

 
4.7.- La adjudicación se realizará en los términos establecidos en el presente pliego y en lo previsto en el artículo 159, 

excepto apartado sexto, de la LCSP 9/17. 

 
4.8.- Los criterios a tener en cuenta para la adjudicación son los que se establecen en el CRC, y con la ponderación 

que en el mismo se recoge, de conformidad con el artículo 146.2 de la LCSP 9/17. 

 
En dicho apartado se indicará igualmente qué criterios se valorarán de forma automática y cuáles necesitan para su 

valoración de un juicio de valor. 
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Cuando entre los criterios de adjudicación previstos en el CRC, uno o más dependan de un juicio de valor, la 

ponderación de estos últimos no superará el veinticinco por ciento del total. 

 
Si la aplicación de los criterios de adjudicación da lugar a un empate en la puntuación obtenida por varias empresas, 

el contrato se adjudicará a la empresa que tenga en su plantilla más de un 2% de trabajadores con discapacidad, 

teniendo preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores 

con discapacidad en su plantilla. Si el empate se mantuviera, se adjudicará a la que tuviera la condición de empresa 

de inserción, tal como son definidas por la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las 

empresas de inserción. De persistir empate, se adjudicará a la que tuviera la condición de empresa socialmente 

responsable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3 de la Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de 

responsabilidad social empresarial en Extremadura. Finalmente, de subsistir el empate conforme a los criterios del 

pliego se estará a lo previsto en el artículo 147.2 de la LCSP 9/17. 

 
Para la aplicación de las preferencias, dichas empresas y sus proposiciones habrán de cumplir las condiciones 

requeridas en dicha legislación para la aplicación de las mismas, entre ellas, que dichas proposiciones igualen en sus 

términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación. 

 
En el caso de que un licitador pretenda que le sea de aplicación las preferencias contempladas en el párrafo anterior, 

deberá cumplimentar apartado sexto del Anexo II.B, indicando cuál/cuales son las que le serían aplicables, ello sin 

perjuicio de la obligación de acreditar cuantos extremos le sean requeridos, en su caso, por la Administración en el 

momento en que se produzca el empate. 

 
4.9.- La oferta económica se ajustará a lo dispuesto en este pliego y su Anexo II.A. Así mismo, el órgano de 

contratación podrá tomar en consideración otras soluciones técnicas que ofrezcan los licitadores cuando las mismas 

respondan a requisitos y modalidades de su presentación señalados en el apartado 1.4 del CRC que acompaña a 

este pliego, cuando así se haga constar en el citado apartado del CRC y en el correspondiente anuncio. 

 
En aquellos contratos en los que se prevea como criterio de adjudicación la posibilidad de que los licitadores ofrezcan 

mejoras, éstas deberán estar suficientemente especificadas (fijándose con concreción en el apartado 7.1.3 del CRC 

los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto 

del contrato) y, se valorará la inclusión de aquellas que alarguen la vida útil de los productos que haya de recibir el 

órgano de contratación y/o reduzcan los trabajos de conservación y mantenimiento, o permitan ofrecer otras 

funcionalidades de las prestaciones a realizar, como, entre otras, la mayor calidad o eficiencia energética de alguno 

de sus elementos cuando sea técnicamente posible y materialmente aconsejable; equipamiento adicional y realización 

de tareas de conservación adicionales sin coste. 

 
En los contratos en los que se considere técnicamente que puede resultar conveniente la admisión de variantes, se 

podrá prever su presentación (expresando los requisitos mínimos, modalidades, y características de la misma en el 

apartado 1.4 del CRC) y valorarán aquellas que vayan orientadas a lograr la mayor calidad, funcionalidad y durabilidad 

de las prestaciones objeto del contrato, a un coste más ajustado, así como la incorporación de innovaciones 

tecnológicas, funcionales y/o sociales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de las prestaciones a contratar. 

 
4.10.- Los órganos de contratación que hayan autorizado la presentación de variantes no podrán rechazar una de 

ellas por el único motivo de que, de ser elegida, daría lugar a un contrato de servicios en vez de a un contrato de 

suministros. 
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5.1.- El valor estimado del contrato y el método de cálculo aplicado para calcularlo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 101 de la LCSP 9/17, es el recogido en el apartado 3 del CRC y, ha sido tenido en cuenta para elegir el 

procedimiento de licitación aplicable a este contrato y la publicidad a la que va a someterse. 

 
5.2.- El presupuesto base de licitación del contrato, con su desglose de costes, será el que figura en el apartado 3 del 

CRC anexo a este pliego, distribuido en las anualidades previstas en el mismo. Su importe será el límite máximo de 

gasto que en virtud del contrato pueda comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

 
El presupuesto base de licitación de los lotes en que, en su caso, se divida el objeto del contrato se especifica 

igualmente en el mencionado apartado 3. 

 
De acuerdo con las previsiones del artículo 102 de la LCSP 9/17, el sistema de determinación del precio es el señalado 

en dicho CRC en su apartado 3. 

 
5.3.- En el apartado 3 del CRC se indicará el crédito presupuestario necesario para atender los gastos derivados de 

la ejecución del contrato. 

 
5.4.- Cuando el contrato esté cofinanciado con fondos europeos deberá recogerse en el CRC, en el anuncio, en la 

adjudicación, en el contrato y demás publicaciones por cualquier medio la identificación del fondo que lo cofinancia y 

su aportación, así como, objetivo temático, prioridad de inversión y objetivo específico o en su caso, el programa, eje, 

medida y demás características, así como el lema y logotipo establecidos por la Unión Europea. 

 
En estos casos, el contrato deberá someterse a las Disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados 

en virtud del mismo y será coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo 

sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión 

social, así como la igualdad entre hombres y mujeres; y todo ello de conformidad con lo dispuesto en los Reglamentos 

Comunitarios por los que se establecen disposiciones relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 

Social Europeo y al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, al Fondo Europeo Marítimo 

y de la Pesca y, al Fondo Europeo Agrícola de Garantía. 

 
5.5.- El precio del contrato será, sin exceder del presupuesto base de licitación, el importe de adjudicación incluyendo 

el Impuesto sobre el Valor Añadido, que deberá desglosarse como partida independiente. 

 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de 

aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de 

las obligaciones contempladas en el pliego. 

 
5.6.- En el contrato de arrendamiento financiero o arrendamiento con o sin opción de compra, de productos o bienes 

muebles, las cantidades que, en su caso, deba satisfacer la Administración en concepto de canon de mantenimiento, 

se fijarán separadamente de las constitutivas del precio del arriendo. 

 

 

6.1.- El órgano de contratación, para la adjudicación de los contratos estará asistido de una Mesa de contratación en 

los términos que prevén los artículos 159 y 326 de la LCSP 9/17 y los artículos 21 y 22 del RPLCSP. 

 

CLÁUSULA 5. VALOR ESTIMADO, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, EXISTENCIA DE CRÉDITO Y 

PRECIO DEL CONTRATO. 

CLÁUSULA 6. MESA DE CONTRATACIÓN. 
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La Mesa de contratación, además de calificar la documentación administrativa sobre la admisión o exclusión de los 

licitadores, elevará propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 

6.2.- Serán miembros de la Mesa de contratación los designados como titulares, o en su caso, suplentes, por el órgano 

de contratación en el apartado 8 del CRC que acompaña a este pliego, cuya publicación en el Perfil de contratante 

servirá a los efectos previstos en el artículo 21.4 del RPLCSP. En todo caso se considerará válidamente constituida si 

lo está por el Presidente, el Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente 

el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su 

control económico-presupuestario. La designación de los miembros de la Mesa podrá hacerse con carácter 

permanente o de manera específica para la adjudicación de cada contrato. 

 
En ningún caso podrá formar parte de la Mesa de contratación el personal que haya participado en la redacción de la 

documentación técnica del contrato de que se trate. 

 
6.3.- La actuación de la Mesa de contratación será la descrita a continuación: 

 
Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, se constituirá la Mesa de contratación, con objeto de proceder, en 

acto público, a la apertura del Único Sobre que contiene la oferta. 

 
Comenzará el acto dándose lectura al anuncio del contrato y acto seguido el Presidente ordenará el desencriptado 

del Único Sobre, de tal forma que se pueda comprobar en todo momento la integridad e identidad de las ofertas 

presentadas y alojadas en la PLCSP, dejándose constancia documental de todo lo actuado. 

 
En caso de que surjan discrepancias se procederá conforme establece el artículo 83.3 del RGLCAP. 

 
La Mesa de contratación constatará la existencia y calificará el contenido de la declaración responsable a que se 

refieren los artículos 141 y 159 de la LCSP 9/17, así como el contenido de los documentos no sustituidos por aquella. 

 
Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a los 

interesados por medio de la PLCSP, concediéndose un plazo de tres días, desde el envío de la notificación al 

interesado, para que los licitadores los corrijan o subsanen, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si 

en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación. Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias 

reseñadas deberán publicarse, el mismo día de la notificación, en el Perfil de contratante. 

 
Las correcciones o subsanaciones no serán admitidas si mediante ellas no se hace referencia a la situación del 

licitador en el momento anterior a la conclusión del plazo de presentación de proposiciones. 

 
Si la Mesa de contratación verificase que la documentación presentada por todos los licitadores en el Único Sobre no 

adolece de defectos u omisiones subsanables, procederá en la misma sesión a: 

 
a) Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, evaluar y 

clasificar las ofertas. 

 
b) En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es 

anormalmente baja, se procederá conforme a lo establecido en el apartado 7.4. de este pliego. 

 
c) Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

 
d) Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación para que presente la documentación 

acreditativa que se exige en la cláusula 7. 

 
En caso contrario y, pasado el plazo concedido para las subsanaciones, la Mesa de contratación constituirá una nueva 

sesión pública en la que procederá de la misma manera que se establece en los apartados a), b), c) y d) del párrafo 
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anterior. 
 

De todo lo actuado en los párrafos anteriores se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse. 

6.4.- PROCEDIMIENTO EN EL CASO DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS: 

Si la oferta del licitador con mayor puntuación se presumiera que es anormalmente baja en base a los parámetros 

señalados en el apartado 7.2 del CRC, se requerirá información al licitador con la mejor puntuación que haya 

presentado dicha oferta, sin perjuicio de la petición simultánea al resto de licitadores cuyas ofertas se presuman 

igualmente anormales, por razones de eficiencia procedimental, concretando los aspectos que deberán ser aclarados 

o justificados, por plazo no superior a 5 días hábiles desde el envío de la comunicación, así como los informes técnicos 

necesarios según se establece en el artículo 149.4 de la LCSP 9/17. La oferta anormalmente baja sólo podrá ser 

excluida por el órgano de contratación a propuesta de la Mesa de contratación, de manera motivada, si considerando 

la justificación efectuada por el licitador y los informes mencionados, estimase que la información recabada no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede 

ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales. En todo caso, se rechazará la oferta si vulnera 

la normativa sobre subcontratación o no cumple las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en 

aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP 9/17. 

 
En general se rechazará la oferta incursa en presunción de anormalidad si está basada en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 

 
Cuando la adjudicación se efectúe a favor de una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad, 

el órgano de contratación establecerá mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la 

ejecución del mismo, para garantizar la correcta ejecución sin que se produzca una merma en la calidad. 

 
6.5.- En orden a garantizar el buen fin del procedimiento, la Mesa de contratación podrá requerir, en cualquier momento 

anterior a la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato. 

 
En este último caso, si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo 

comunicará individualmente a los licitadores a los que se hubiera requerido, por medio de la PLCSP, dejándose 

constancia en el expediente, concediéndose igualmente el plazo de subsanación con los requisitos y efectos 

señalados en el apartado 7.3. 

 
6.6.- De todo lo actuado en los apartados anteriores se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 

extenderse en cada una de las sesiones por el Secretario con el VºBº del Presidente, debiendo todas las actas ser 

objeto de publicación en el Perfil de contratante. 

 
Las actas deben recoger la declaración o manifestación por parte de todos los miembros de la Mesa de contratación, 

de que no concurre ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el 

procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la LCSP 9/17. 

 
6.7.- La propuesta de adjudicación que eleve la Mesa de contratación será motivada. La Mesa además podrá solicitar, 

antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto del 

contrato. Si el órgano de contratación no adjudica el contrato, de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de 

contratación, deberá motivar su decisión. 

 

 

7.1.- La Mesa de contratación, requerirá al propuesto como adjudicatario, para que en el plazo de 7 días hábiles a 

contar desde el envío de la comunicación, aporte la documentación que se indica a continuación: 

CLÁUSULA 7. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN. 
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1. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

en el ROLECSP o en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario 

del Espacio Económico Europeo que sea accesible de modo gratuito para los órganos de contratación, que 

deberá ir acompañado de una declaración expresa y responsable de vigencia, siempre referida a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de proposiciones, conforme al Anexo III del pliego. 

 
La inscripción en el ROLECSP será suficiente para acreditar las condiciones de aptitud del empresario en 

cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así 

como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

 
No obstante, el licitador deberá acreditar documentalmente y, de la forma que se estipula en esta cláusula, 

todas aquellas circunstancias que no se encuentren inscritas en los Registros mencionados anteriormente. 

 
2. Documentos que acrediten la personalidad del empresario y su ámbito de actividad, cuando en el certificado 

de inscripción no figuren estos extremos: 

 
a. Copia auténtica o legitimada notarialmente del DNI/NIE del empresario individual o documento 

equivalente si no tuviera nacionalidad española. 

 
b. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante 

la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten 

las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 

público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 
3. Documentos que acrediten la representación, cuando proceda o cuando en el certificado de inscripción no 

figuren estos extremos: 

 
a. Copia auténtica o legitimada notarialmente del DNI/NIE o documento equivalente si no tuviera 

nacionalidad española del firmante de la proposición económica, así como del poder bastante para 

obligar a la empresa por la que licita. 

 
4. Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 
a. Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigida 

en el apartado 4 del CRC, cuando proceda o cuando en el certificado de inscripción no figuren 

estos extremos. 

 
b. Integración de la solvencia con medios externos: si el licitador recurre a otras empresas para 

acreditar la solvencia, deberá aportar el compromiso (artículo 75.2 de la LCSP 9/17) por escrito 

de dichas entidades, que demuestre que dispone efectivamente para la ejecución del contrato de 

la solvencia y medios declarados, para lo cual se empleará el modelo de declaración del Anexo 

VI. 

 
c. La empresa o empresas a las que recurre el licitador deberán justificar documentalmente los 

apartados 2, 3, 4, 5, 8, 9. 

 
5. Habilitación empresarial o profesional. 

 
En el caso que el licitador deba acreditar su habilitación empresarial o profesional de acuerdo con el apartado 

5 del CRC, deberá aportar los documentos acreditativos de la misma. 
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6. Adscripción de medios personales y materiales. 

 
La documentación acreditativa, si procede, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato (artículo 76.2 de la LCSP 9/17), de la forma 

indicada en el apartado 6 del CRC. 

 
7. Garantía definitiva. 

 
Documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva de acuerdo con lo dispuesto en la 

cláusula 9.1 del presente pliego y del apartado 8 del CRC. 

 
8. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social: 

 
a. Obligaciones Tributarias. 

 

Las circunstancias expresadas en el artículo 13 del RGLCAP se acreditarán mediante certificación 

administrativa expedida por el órgano competente (en la cual se hará constar el carácter positivo 

o negativo de la misma), excepto la circunstancia referida en el artículo 13.1.a), cuya acreditación 

se efectuará mediante la presentación del alta y, en su caso, del último recibo del Impuesto sobre 

Actividades Económicas o declaración responsable de estar exento del pago del mismo. 

 
Además será necesario, a efecto de que quede constancia de la no existencia de deudas de 

naturaleza tributaria con la Comunidad Autónoma de Extremadura, Certificación Administrativa 

expedida por el órgano competente de la misma. 

 
b. Obligaciones de Seguridad Social. 

 

Las circunstancias expresadas en el artículo 14 del RGLCAP, se acreditarán mediante certificación 

expedida por el órgano competente, en la cual deberá hacerse constar el carácter positivo o 

negativo de la misma. 

 
No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos a 

que se refieren los citados artículos 13 y 14 del RGLCAP, se acreditará esta circunstancia 

mediante declaración responsable. 

 
La presentación del Anexo II.B (declaración responsable), conlleva la autorización expresa al 

órgano gestor para recabar de oficio los correspondientes certificados acreditativos a los que se 

alude en los párrafos anteriores, salvo manifestación expresa en contrario del interesado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la LCPSREx. 

 
9. Con respecto a la acreditación del cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y de su inclusión social (artículo 42), solo en el caso de haber optado por el cumplimiento de las medidas 

alternativas legalmente previstas, deberá presentarse una copia auténtica de la declaración de 

excepcionalidad y una declaración del licitador con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. Para el 

resto de los supuestos será suficiente con la declaración final i) contenida en el Anexo II.B (declaración 

responsable), incluido en el Único Sobre (solo para el supuesto de que el procedimiento NO contemple 

criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de juicio de valor) o Sobre 1. 

 
10. Designación del responsable de la ejecución del contrato, de conformidad con el artículo 10.1.d) de la 

LCPSREx. 
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7.2.- Especialidades en la documentación que han de presentar los empresarios extranjeros. Los empresarios 

extranjeros deberán presentar la documentación señalada anteriormente teniendo en cuenta las especialidades y la 

documentación específica que a continuación se detalla: 

 
  

EMPRESAS NO ESPAÑOLAS DE ESTADOS 

MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA O 

SIGNATARIOS DEL ACUERDO SOBRE EL ESPACIO 

ECONÓMICO EUROPEO 

 

 
RESTANTES EMPRESAS EXTRANJERAS 

 
 
 
 

 
DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN LA CAPACIDAD 

DE OBRAR 

 

 
Se acreditará mediante la inscripción en los Registros 

procedentes de acuerdo con la legislación del Estado 

donde están establecidos, o mediante la presentación 

de una declaración jurada o de certificados en los 

términos que se establezcan reglamentariamente, de 

acuerdo con las disposiciones comunitarias de 

aplicación, de conformidad con lo indicado en el Anexo 

I del RGLCAP, en función de los diferentes tipos de 

contratos. 

Se acreditará mediante informe expedido por la Misión 

Diplomática Permanente u Oficina Consular de España 

del lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga 

constar, previa acreditación por la empresa, que figuran 

inscritas en el Registro local profesional, comercial o 

análogo o, en su defecto que actúan con habitualidad 

en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las 

que se extiende el objeto del contrato. Deberá 

acompañarse además informe de reciprocidad 

(elaborado por la correspondiente Oficina Económica y 

Comercial de España en el exterior) a que se refiere el 

artículo 68 de la LCSP 9/17. 

 

 
SOLVENCIA ECONÓMICA, 

FINANCIERA Y TÉCNICA 

Deberán acreditar su solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional en la misma forma que se exige a 

los empresarios españoles (apartado 4 del CRC), o bien 

podrán presentar certificados de clasificación o similares 

expedidos por sus Estados. 

 

Deberán acreditar su solvencia, económica, financiera 

y técnica o profesional en la misma forma que se exige 

a los empresarios españoles (apartado 4 del CRC). 

 
 

SOMETIMIENTO 

JURISDICCIÓN ESPAÑOLA 

En los casos en los que el contrato vaya a ejecutarse en España, declaración de someterse a la jurisdicción de 

los Juzgados y Tribunales Españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, declaración con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponder al licitante (140.1 f) de la LCSP 9/17), siendo suficiente con la declaración final h) del Anexo 

II.B (declaración responsable), incluido en el Único Sobre (solo para el supuesto de que el procedimiento no 

contemple criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de juicio de valor) o Sobre 1. 

TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE REDACTADA EN CASTELLANO. LAS TRADUCCIONES DEBERÁN DE HACERSE 

EN FORMA OFICIAL (artículo 23 del RGLCAP). 

7.3.- Si el órgano de contratación observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo 

comunicará al licitador, por medio de notificaciones a través de la PLCSP, concediéndose un plazo de tres días hábiles, 

desde el envío de la notificación al interesado, a efectos de subsanar o completar la documentación aportada. Sin 

perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán publicarse, el mismo día de la notificación, en el Perfil 

de contratante. 

 
Las correcciones o subsanaciones no serán admitidas si mediante ellas no se hace referencia a la situación del 

licitador en el momento anterior a la conclusión del plazo de presentación de proposiciones. 

 
7.4.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha 

retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 

en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2.a) de la LCSP 9/17; procediéndose en ese 

caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 

ofertas. 
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Los mismos efectos se producirán si de la aportación de documentos se dedujera que la empresa requerida no cumple 

los requisitos de solvencia y capacidad. 

 
7.5.- De todo lo actuado en los apartados anteriores se dejará constancia en el expediente. 

 

 

8.1.- Cuando el órgano de contratación se aparte de la propuesta elevada por la Mesa, deberá motivar su decisión. 

 
8.2.- En el caso de que la aplicación de los criterios de adjudicación dé lugar a un empate en la puntuación obtenida por 

varias empresas, se estará a lo establecido en la cláusula 4.8 del presente pliego. 

 
8.3.- El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato en el plazo de dos meses a contar desde la apertura de 

las proposiciones. Este plazo se ampliará en quince días hábiles cuando sea necesario seguir el trámite de audiencia 

por presunta oferta anormal a que se refiere el artículo 149.4 de la LCSP 9/17, de conformidad con el artículo 158.3 

de la LCSP 9/17. 

 
De no dictarse la resolución de adjudicación dentro de plazo establecido en el CRC, los empresarios admitidos tendrán 

derecho a retirar su proposición. 

 
No podrá declararse desierta la licitación cuando la oferta o proposición sea admisible de acuerdo con los criterios 

que figuren en el pliego. No obstante, el órgano de contratación podrá, en cualquier momento antes de la formalización, 

y sólo por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, adoptar la decisión de no adjudicar o 

celebrar el contrato. 

 
El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 

preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente 

la concurrencia de la causa. 

 
En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o decida no adjudicar o celebrar 

un contrato para el que se haya efectuado la correspondiente convocatoria, lo notificará a los licitadores. 

 
En ambos casos se compensará a los licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido para presentar la oferta, 

cuya existencia y cuantía deberán probar, y la indemnización no superará en ningún caso la cantidad del uno por mil 

del presupuesto base de licitación, IVA excluido, por cada uno. 

 
No obstante, cuando se produzca alguno de los supuestos recogidos en este apartado, debe ser publicado en el Perfil 

de contratante. 

 
8.4.- Presentada la garantía definitiva y acreditada toda la documentación exigida en la cláusula 7 y, en los casos en 

que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en 

la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar 

el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario. 

 
8.5.- La resolución de adjudicación deberá ser motivada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.1 de la 

LCSP 9/17, y se notificará a los licitadores debiendo ser publicada en el Perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

 
8.6.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 de la LCSP 9/17, la notificación y la publicidad a 

que se refiere el apartado anterior deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el 

procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, 

conteniendo todos los extremos expresados en el artículo 151.2 de la LCSP 9/17. 

CLÁUSULA 8. ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. 
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La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 

decimoquinta de la LCSP 9/17, concretamente a través de dirección electrónica habilitada. El plazo para considerar 

rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), será de diez días 

naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 

 
Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el artículo 155.3 

de la LCSP 9/17. 

 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización conforme al artículo 153.3 de la 

LCSP 9/17. 

 

 

9.1.- DEFINITIVA. 

 
El licitador que, por presentar la mejor oferta de conformidad con el artículo 145 de la LCSP 9/17, resulte propuesto 

como adjudicatario por la Mesa de contratación deberá acreditar en el plazo de siete días hábiles, a contar desde el 

envío de la correspondiente comunicación, la constitución de la garantía definitiva, la cual queda afecta a las 

responsabilidades contenidas en el artículo 110 de la LCSP 9/17, por el importe expresado en el apartado 9 del CRC, 

en la entidad financiera señalada en el CRC, debiendo el contratista acreditar su constitución mediante la entrega al 

órgano de contratación del resguardo expedido por aquellos. 

 
No procederá la exigencia de la garantía definitiva en los contratos reservados a los que se refiere la disposición 

adicional cuarta de la LCSP 9/17, salvo en los casos en los que el órgano de contratación, por motivos excepcionales, 

lo considere necesario y así lo justifique motivadamente en el expediente. 

 
La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios: 

 
1. En efectivo, mediante ingreso del efectivo en las cuentas corrientes de la/s entidades financieras, indicadas 

en el CRC. 

 
El ingreso también podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso no podrá constituirse el 

depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corriente, o mediante cheque bancario o talón 

convenientemente conformado. 

 
En los supuestos de este apartado, el justificante de ingreso o transferencia se presentará ante la entidad 

financiera para que emita el resguardo de constitución de garantía definitiva, sin perjuicio de lo dispuesto 

para el caso de transferencia. 

 
2. Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, 

establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en 

España, siempre que sean prestados en la forma y condiciones establecidas en el artículo 56 del RGLCAP 

y constituido según el modelo del Anexo V del citado Reglamento. 

 
En los supuestos de este apartado se entregará el aval, debidamente bastanteado por la Abogacía General 

de la Junta de Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o 

en sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de garantía definitiva. 

 
3. Mediante retención en el precio. La garantía de cualquier contrato de tracto sucesivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 31.g) de la LCPSREx, así como en aquellos casos en que así se establezca 

CLÁUSULA 9. GARANTÍAS. 
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expresamente en el apartado 9 del CRC, podrá constituirse mediante retención en el precio del importe de 

la misma, si el adjudicatario así lo solicita por escrito en el plazo de diez días hábiles desde que recibe la 

notificación de ser propuesto como adjudicatario. En este caso, la retención se practicará sobre el primer 

pago y, en el caso de que no sea suficiente, sobre los siguientes pagos que hayan de realizarse al 

adjudicatario. 

 
La garantía definitiva se devolverá o cancelará cuando, haya vencido el plazo de garantía y cumplido 

satisfactoriamente el contrato de que se trate, o cuando se declare la resolución del contrato sin culpa del contratista, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 de la LCSP 9/17. 

 
9.2.- GARANTÍAS COMPLEMENTARIAS. 

 
De establecerse en el apartado 9 del CRC las garantías complementarias, que podrán alcanzar hasta un 5 por 100 

del precio final ofertado por el licitador que presentó la mejor oferta, para supuestos especiales, se ajustarán a lo 

dispuesto para la garantía definitiva, en los términos que prevé el artículo 107.2 de la LCSP 9/17. A estos efectos, 

tienen la consideración de casos especiales, aquellos contratos en los que, en virtud del riesgo que asume el órgano 

de contratación, por su especial naturaleza, régimen de pagos o condiciones del cumplimiento del contrato, resulte 

aconsejable incrementar el porcentaje de la garantía definitiva ordinaria, lo que deberá acordarse mediante resolución 

motivada. En particular, se podrá prever en caso de ofertas que inicialmente resulten incursas en presunción de 

anormalidad, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 6.4, lo que se deberá concretar en el apartado 10 del CRC. 

 
9.3.- En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones exigibles al 

contratista o se proceda a la modificación del contrato, éste deberá reponer o ampliar aquella, en la cuantía que 

corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 

 
9.4.- FORMALIZACIÓN DE LAS VARIACIONES DE LAS GARANTÍAS: Todas las variaciones que experimenten las 

garantías serán formalizadas en documento administrativo, que se incorporará al expediente y, que se ajustarán a los 

modelos establecidos en los Anexos III, IV, V y VI del RGLCAP, para cada tipo de garantías. 

 

 

10.1.- El contrato se entenderá perfeccionado con su formalización. 

 
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se 

realice la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el artículo 153 de la LCSP 9/17. 

 
10.2.- Los documentos administrativos de formalización deberán contener, al menos, las menciones y datos 

establecidos en el artículo 35 de la LCSP 9/17 y en el artículo 10 de la LCPSREx. Deberá reflejarse expresamente en 

el contrato la relación de características de la prestación que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de 

adjudicación y que hubieran sido determinantes de la misma en favor del contratista. 

 
10.3.- El contrato podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos 

derivados de su otorgamiento. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato, 

cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

 
10.4.- Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado 

se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, 

que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo 71.2.b) de la LCSP 9/17. 

CLÁUSULA 10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
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En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las 

ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el artículo 159.4.f).4º de la LCSP 9/17, resultando de 

aplicación el plazo establecido en el artículo 153.3, párrafo tercero, de la LCSP 9/17. 

 
Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños 

y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 
10.5.- En supuestos de unión temporal de empresas se deberá aportar la escritura pública de constitución de la unión 

antes de la formalización del contrato. 

 
10.6.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el 

artículo 153 de la LCSP 9/17, para los expedientes tramitados de emergencia. 

 
10.7.- La formalización del contrato se publicará junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a 

quince días tras el perfeccionamiento del mismo, en el Perfil de contratante. 

 
Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en el Anexo III de la LCSP 9/17. 

 
10.8.- En aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta 

del responsable del tratamiento, la empresa adjudicataria está obligada a presentar antes de la formalización del 

contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se 

van a prestar los servicios asociados a los mismos, estando obligada igualmente a comunicar cualquier cambio que 

se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en dicha declaración. 

 

 

11.1.- Será obligación principal del contratista la ejecución del contrato a su riesgo y ventura, con estricta sujeción a 

las estipulaciones contenidas en este PCAP, en el PPT y conforme a las instrucciones que, en su caso, diera el 

Responsable del contrato, en el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, dentro del plazo de ejecución del 

contrato. 

 
11.2.- El contratista se responsabilizará de que la entrega de los bienes del contrato se efectúe en el tiempo y lugar 

previstos, salvo en los casos de fuerza mayor siempre que no exista actuación imprudente por parte del mismo, en 

que tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le hubieren producido. 

 
Cuando llegado el término de los plazos señalados en cada caso, el contratista hubiese incurrido en demora por causa 

imputable al mismo, la Administración podrá optar entre la resolución del contrato o la imposición de las penalidades 

establecidas al efecto en el artículo 193.3 de la LCSP 9/17. 

 
11.3.- El contratista responderá y no tendrá derecho a indemnización por las pérdidas, averías y perjuicios ocasionados 

en los bienes objeto del contrato antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta incurra en mora. 

 
11.4.- Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 

convenido serán de cuenta del contratista. 

 
11.5.- Además de los inherentes a la propia ejecución del contrato el contratista estará obligado a satisfacer los 

siguientes gastos: 

 

 En su caso, elevación a escritura pública del contrato. 

 Toda clase de tributos, que resulten de aplicación según la legislación vigente. 

CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
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 Indemnizaciones que tenga su causa en la ejecución del contrato. 

 Señalizaciones, transporte, vigilancia, almacenamiento y demás prestaciones inherentes. 

 Ensayos, pruebas, prospecciones, trabajo de campo y demás análogos necesarios. 

11.6.- Sin perjuicio de que el órgano de contratación preste su apoyo al contratista, corresponde al mismo la obtención 

de las oportunas autorizaciones, permisos y licencias, tanto oficiales como particulares que requieran la ejecución del 

contrato, salvo aquellas que sean competencia del órgano de contratación y se precisen por el contratista para la 

ejecución del contrato. 

 
Así mismo para utilizar los materiales, suministros, procedimientos y/o equipo/s para la ejecución del objeto de 

contrato, el contratista deberá obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarias de los titulares de las 

patentes, modelos y/o marcas de fabricación correspondientes, corriendo de su cuenta el abono por tales derechos, 

y respondiendo frente a los titulares de los mismo por su utilización ilegítima. 

 
Además de lo anterior, el contratista no solo será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial y 

comercial, sino que deberá indemnizar a la Administración por todos los daños y perjuicios que para la misma puedan 

derivarse de la interposición de una reclamación. 

 
11.7.- El contratista también estará obligado a cumplir con los trámites y actuaciones necesarias para el cumplimiento 

de la disciplina y visados de los Colegios Profesionales, en el supuesto que fueren necesarios para la ejecución del 

contrato. 

 
11.8.- Así mismo, el contratista vendrá obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 

seguridad social, de igualdad efectiva de mujeres y hombres, de seguridad e higiene en el trabajo y de protección del 

medio ambiente, así como las relativas a las obligaciones en la contratación de empleo rural, juvenil, etc., previstas 

en la legislación vigente. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de estas disposiciones sobre seguridad 

por parte del personal técnico designado por él no implicará responsabilidad alguna para esta Administración. 

 
Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar un informe relativo al 

cumplimiento de las obligaciones que le fueran exigibles legal o contractualmente (artículo 27.2 de la LCPSREx). 

 
11.9.- El contratista no podrá utilizar para sí ni facilitar a un tercero dato alguno del objeto del contrato, ni publicar total 

o parcialmente el contenido del mismo. El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución del contrato o 

de imposición de penalidades, sin perjuicio de la responsabilidad en la que incurra el contratista. 

 
11.10.- El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión 

de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en el CRC que acompaña a este pliego o 

en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo 

de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que el apartado 26 del CRC establezca un plazo 

mayor, definiéndolo y limitándolo en el tiempo. 

 
11.11.- El contratista responderá de su personal dependiente por actos, errores u omisiones que comprometan o 

perturben la buena marcha de la ejecución del contrato. En supuestos excepcionales debidamente motivados, la 

Administración podrá requerir al contratista la adopción de medidas concretas que coadyuven al restablecimiento del 

buen orden de ejecución de lo pactado. 

 
11.12.- Serán de cuenta del contratista las indemnizaciones que hubiere de satisfacer a terceros por daños o perjuicios 

causados en la ejecución del contrato, salvo que los mismos sean consecuencia inmediata y directa de órdenes 

expresas de la Administración, dentro de los límites señalados en las leyes (artículo 196 de la LCSP 9/17). 
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11.13.- El propuesto adjudicatario, designará un responsable de la ejecución del contrato, así como de las 

comunicaciones y actuaciones que deba hacer y recibir de la Administración, para su inclusión en el contrato de 

conformidad con el artículo 10.1 de la LCPSREx. 

 
El responsable del contratista será una persona física que representará a aquel frente a la Administración. 

 
11.14.- El contratista, además de disponer de una dirección electrónica habilitada, deberá facilitar la dirección de 

correo electrónico de la empresa, a fin de agilizar la comunicación y relación con la Administración contratante. Así 

mismo, facilitará los números de teléfonos y dirección de correo electrónico, si lo hubiere, de su personal dependiente 

responsable de la ejecución del contrato. 

 
11.15.- La Administración contratante, de una manera continuada y directa podrá ejercer la inspección y vigilancia de 

la ejecución del contrato, con las limitaciones previstas en el artículo 190 párrafo segundo de la LCSP 9/17. El 

contratista facilitará la visita, examen y demás comprobaciones que en estas labores de inspección realice la 

Administración. 

 
11.16.- En el contrato de arrendamiento, el arrendador o empresario asumirá durante el plazo de vigencia del contrato 

la obligación del mantenimiento del objeto del mismo, de conformidad con el artículo 298 de la LCSP 9/17. 

 
11.17.- El contratista tiene la obligación de respetar en su integridad la normativa nacional y de la Unión Europea 

vigente en materia de protección de datos, de conformidad con lo establecido en el artículo 122.2 de la LCSP 9/17. 

 

 

12.1.- El lugar de entrega de los bienes objeto de este contrato será el consignado en el apartado 11 del CRC. 

 
12.2.- El plazo total de ejecución del contrato de suministros no podrá ser superior al fijado en el artículo 29 de la 

LCSP 9/17, incluyendo las posibles prórrogas que acuerde el órgano de contratación, y será el que expresamente se 

fije en el apartado 17 del CRC de este pliego. Asimismo, podrán establecerse en dicho apartado plazos parciales, para 

su ejecución sucesiva, por referencia a la realización de entregas o hitos de ejecución. 

 
Salvo que en el contrato se pacte expresamente otra, la fecha inicial de la ejecución del contrato será el día siguiente 

a la formalización del contrato. 

 
12.3.- El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables 

durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad 

con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la LCSP 9/17. 

 
No obstante, el artículo 16.6 de la LCPSREx establece que a los efectos de velar porque las características del contrato 

permanezcan inalterables, el adecuado cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución también será 

considerado por el órgano de contratación a la hora de acordar las prórrogas en su caso previstas en este pliego. 

 
La prórroga es obligatoria para el empresario, siempre que el preaviso se produzca con dos meses de antelación y la 

Administración no se demore en el pago del precio más de 6 meses. Quedan excluidos los contratos de duración 

inferior a 2 meses. 

 
12.4.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento 

del plazo total, o en su caso de los plazos parciales, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución 

del contrato o por la imposición de penalidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP 9/17 y 16 

de la LCPSREx. 

CLÁUSULA 12. LUGAR DE ENTREGA Y DURACIÓN DEL CONTRATO. 
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Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, y éste hubiera solicitado una ampliación del 

plazo inicial de ejecución, se estará a lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP 9/17 y en el artículo 100 del 

RGLCAP. 

 

 

13.1.- El modo de ejercer la facultad de inspección, vigilancia y examen del proceso de elaboración o fabricación de 

los bienes relativos a este contrato, que ostenta la Administración, así como el personal que haya de realizarlos, será 

determinado en el apartado 13 del CRC. A estos efectos, el suministrador deberá dar cuenta por escrito al órgano de 

contratación con diez días de antelación a la fecha de comienzo de la fabricación o elaboración de los bienes objeto 

de este contrato. 

 
13.2.- La fabricación de los bienes objeto del suministro, se realizará con entera sujeción a las cláusulas de este pliego 

y a las instrucciones escritas, que en interpretación de éstas diera el órgano de contratación, o en su caso el 

Responsable del contrato. 

 

 

14.1.- La recepción se efectuará en los términos establecidos en los artículos 210 y 300 de la LCSP 9/17. 

 
Dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega del suministro objeto del contrato, o en el plazo que se 

determine en el apartado 17 del CRC, se deberá realizar el acto formal y positivo de recepción. Esta recepción le será 

comunicada previamente a la Intervención General cuando, resulte preceptiva, para su asistencia potestativa al acto 

de recepción, levantándose al efecto el acta correspondiente, donde se dejará expresa constancia de la correcta 

ejecución del objeto del contrato. 

 
Asimismo, en el caso de haberse previsto en dicho apartado del CRC, podrán efectuarse recepciones parciales sobre 

aquellas partes del contrato susceptibles de ser utilizadas de forma independiente, con las consiguientes reducciones 

de garantía definitiva y cómputo de plazos para la garantía de las partes recibidas. 

 
Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción, deberá, en su caso, acordarse y ser 

notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato y abonarse el saldo resultante. 

 
14.2.- Las clases y tamaños de embalajes, señalizaciones y rotulaciones que se exigen para este suministro son las 

determinadas en el apartado 12 del CRC. 

 
14.3.- La Administración se reserva las comprobaciones de los bienes al momento de su recepción, que se detallan 

en el apartado 14 del CRC. 

 
Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos, se hará constar así en el acta de recepción, y se darán las 

instrucciones precisas al contratista, para que subsane los defectos observados o bien proceda a un nuevo suministro. 

 
El contratista tendrá derecho, en este momento y durante todo el plazo de garantía, a conocer y ser oído sobre las 

observaciones que se formulen por el órgano de contratación y, a tal efecto, en el plazo de 10 días, podrá elevar 

informe contradictorio al órgano de contratación si estima objeciones a las indicaciones del Responsable del contrato. 

El órgano de contratación resolverá lo pertinente. De acatar las órdenes del Responsable del contrato, y en su caso 

de ordenarse por el órgano de contratación, la entrega de las correcciones se efectuará de acuerdo con lo expuesto 

con anterioridad dentro del plazo que expresamente se fije, si bien, los plazos previstos se reducirán a la mitad. 

 
Si el contratista no alegara por escrito, respecto a las observaciones del representante del órgano de contratación, se 

entenderá que se encuentra conforme con las mismas, y obligado a corregir o remediar los defectos observados. 

CLÁUSULA 13. INSPECCIÓN DEL PROCESO DE FABRICACIÓN. 

CLÁUSULA 14. RECEPCIÓN DE LOS BIENES. 
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Hasta que tenga lugar la recepción, el contratista responderá de la correcta realización del suministro y de los defectos 

que en los bienes hubiera, sin que sea eximente ni otorgue derecho alguno la circunstancia de que el Responsable 

del contrato o los representantes de la Administración los hayan examinado o reconocido durante su elaboración, o 

aceptado en comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 

 
Cuando se trate de bienes o productos perecederos, una vez recibidos de conformidad por la Administración, será 

ésta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad del suministrador por los vicios o 

defectos ocultos de los mismos. 

 
. 

 

 

15.1.- La ejecución del contrato habrá de ajustarse a las condiciones que se establecen en el presente PCAP y en el 

PPT, documentos ambos que gozan de la condición de contractuales, así como a las características de la prestación 

que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación y que hubieran sido determinantes de la misma 

en favor del contratista. 

 
15.2.- En el CRC deberán establecerse las consecuencias del incumplimiento en ejecución del contrato de aquellos 

aspectos que hayan sido objeto de valoración en la licitación, bien la resolución contractual si han sido definidos como 

obligaciones contractuales esenciales en el apartado 24 del CRC o bien la imposición de penalidades, señalando la 

que proceda en el apartado 23 del CRC. 

 
15.3.- La ejecución del contrato se realiza a riesgo y ventura del contratista (artículo 197 de la LCSP 9/17). 

15.4.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

Cuando así se disponga en el apartado 22 del CRC, el órgano de contratación podrá establecer condiciones especiales 

en relación con la ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato y no sean directa o 

indirectamente discriminatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP 9/17 y 26 de la LCPSREx, 

incorporándose al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se refieran a consideraciones 

económicas, relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social, de entre las que se enumeran 

en el artículo 202.2 de la LCSP 9/17, debiendo indicarse en tal caso dicha circunstancia en el anuncio de licitación. 

 
Estás condiciones especiales se describirán en el apartado del CRC mencionado anteriormente y su incumplimiento 

tendrá las consecuencias que en el mismo se establezcan. 

 

 
Cuando el contrato implique la cesión de datos por la entidad contratante a la empresa adjudicataria, será obligatorio 

el sometimiento de este último a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, 

advirtiéndose que esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 211.1.f) de la LCSP 9/17. 

 
El incumplimiento o cumplimiento parcial de las condiciones especiales de ejecución previstas en el PCAP además 

de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, conllevará la imposición de las penalidades referidas en 

la cláusula 24 del presente pliego y podrá suponer la resolución del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 

211.1.f) de la LCSP 9/17, cuando a la obligación contractual se le atribuya el carácter esencial. 

 
En el resto de los casos, podrá suponer la imposición de la penalidad prevista en el artículo 192.1 de la LCSP 9/17 y 

16 de la LCPSREx, que se concretarán en el apartado 23.3 del CRC del presente pliego. 

 
Cuando el incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución sea definido como infracción grave, 

CLÁUSULA 15. CONDICIONES DE EJECUCIÓN. 
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concurriendo dolo, culpa o negligencia en el empresario, y siempre que haya dado lugar a la imposición de penalidades 

o a la indemnización de daños y perjuicios, constituirá causa de prohibición de contratar según lo establecido en el 

artículo 71.2.c) de la LCSP 9/17, debiendo notificarse en este caso la prohibición de contratar al Registro Oficial de 

Licitadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 

16/2016, de 1 de marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa, así como del Registro Oficial de Licitadores y del Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

 
Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas igualmente a todos los 

subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 

 
15.5.- El órgano de contratación, dentro de su ámbito de competencia, tramitará y resolverá, a la mayor brevedad 

posible, las cuestiones o incidencias derivadas de la ejecución del contrato. Esta autoridad podrá ejercer dicha 

potestad administrativa a través de la unidad administrativa u órgano al que esté adscrito el Responsable de la 

ejecución del contrato. 

 
15.6.- Salvo lo establecido para casos específicos en la LCSP 9/17 o en el presente pliego, cuantas incidencias surjan 

entre el órgano de contratación y el contratista en la ejecución de un contrato por diferencias en la interpretación de 

lo convenido o por la necesidad de modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente 

contradictorio, debiendo comprender las actuaciones referidas en el artículo 97 del RGLCAP. 
 

15.7.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

 
Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que deberá figurar en 

el apartado 21.2 del CRC, todo contrato regido por este PCAP contará con un Responsable del contrato, que podrá 

ser una persona física o jurídica, encargado de la comprobación, coordinación, vigilancia de la correcta realización del 

objeto del contrato, correspondiéndole adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 

asegurar la correcta realización de la prestación pactada, así como la relación directa e inmediata con el contratista, 

que deberá identificarse en el contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la LCPSREx. 

 
Al Responsable y sus colaboradores, acompañados por el representante del contratista, se les debe permitir realizar 

todas las actuaciones que resulten precisas para verificar la correcta ejecución del contrato. 

 
Son funciones específicas del Responsable del contrato: 

 
 La inmediata interpretación y aplicación del PCAP y demás documentos contractuales. 

 
 Exigir la existencia y utilización de los medios materiales y humanos necesarios al objeto del contrato. 

 
 Proponer las medidas necesarias para asegurar la correcta realización de la prestación en los términos 

contratados. 

 
 Exigir al contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de las condiciones 

contractuales. 

 
 Proponer e informar las modificaciones que convengan introducir. 

 
 Informar la cesión y subcontratación. 

 
 Expedir las certificaciones o certificados de conformidad en los plazos y fases que se hayan establecido. 

 
 Tramitar cuantas incidencias se den en la relación contractual. 
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 Verificar el cumplimiento por parte del adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución establecidas 

en el apartado 22 del CRC. 

 
 Proponer al órgano de contratación las penalizaciones a imponer al contratista en caso de incumplimientos 

del contrato imputables al mismo. 

 
 Supervisar la ejecución material y formal del contrato, a cuyos efectos deberá emitir un informe de 

seguimiento con periodicidad trimestral en el primer año de ejecución del contrato y semestral en los 

siguientes hasta la finalización del mismo, donde se dejará expresa constancia de la correcta ejecución del 

objeto del contrato, y en particular del cumplimiento en la ejecución de la prestación de las características 

de la misma que se hubieran tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación que hubieran sido 

determinantes de la adjudicación en favor del contratista, o que hubieran sido ofertadas por éste, así como 

de las condiciones especiales de ejecución que se hubieran establecido en el pliego; sobre todo cuando el 

cumplimiento de todas estas obligaciones versen sobre cláusulas de tipo social, de igualdad entre hombres 

y mujeres, medioambientales y relativas a otras políticas sociales (artículo 27.1 de la LCPSREx). 

 

 Todas aquellas funciones que le vengan impuestas por la legislación vigente. 
 

Las instrucciones que dé al contratista el Responsable del contrato, de las que dejará constancia por escrito, serán 

inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar directamente a la seguridad de las personas, sin perjuicio de las 

facultades del coordinador o coordinadora de seguridad y salud en su caso, o cuando la demora en su aplicación 

pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los 

demás supuestos, en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el 

órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder. Dichas instrucciones 

podrán ser verbales pero deberá dejarse siempre constancia por escrito de las mismas. 

 
El Responsable del contrato, en las labores propias de su función, llevará el control y seguimiento de la ejecución del 

contrato, dejando constancia escrita de las instrucciones, órdenes y demás incidencias surgidas en la ejecución. Todo 

documento obrante en el libro registro que deberá llevarse a cabo será suscrito con la firma del Responsable del 

contrato y por el contratista o su representante en prueba de conocimiento, quien tendrá derecho a una copia. 

 
15.8.- Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar un informe relativo 

al cumplimiento de las obligaciones de las cláusulas de carácter social, medioambiental y relativas a otras políticas 

públicas que le fueran exigibles legal o contractualmente. 

 
La verificación del cumplimiento de las medidas concretas de contratación pública sostenible, se efectuará a través 

de los indicadores objetivos señalados en el apartado 21.3 del CRC. 

 
En caso de incumplimientos de estas cláusulas, el Responsable del contrato deberá informar al órgano de contratación 

sobre los posibles incumplimientos de dichas obligaciones y, en su caso, propondrá el inicio del procedimiento de 

imposición de penalidades o de resolución del contrato, de conformidad con el artículo 27.2 de la LCPSREx. 

 
15.9.- En todo caso, el adjudicatario debe cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio 

Colectivo sectorial de aplicación, so pena, que en caso de incumplimiento le puedan ser impuestas las penalidades 

previstas en el art. 192 LCSP (Arts. 35.1.m, 122.2 y 201 LCSP). 

 

 

16.1.- El contratista vendrá obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones exigidos en materia de Seguridad 

y Salud Laboral contenidos en la normativa vigente de Prevención de Riesgos Laborales, y en especial en el Real 

Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

 

CLÁUSULA 16. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
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16.2.- Concretamente el contratista deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 
1.  La formación e información en materia preventiva a los trabajadores vinculados a la ejecución del contrato, 

debiendo coordinarse la empresa adjudicataria con el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales 

de la Junta de Extremadura para su supervisión. 

 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 

adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en 

la ejecución del contrato. 

 
La información deberá ser continua. Por ello, se actualizará en función del proceso de ejecución del contrato. 

 
2.  Justificante de la entrega a los trabajadores de los equipos de protección individual, informándoles de las 

condiciones de uso y de la obligatoriedad de su empleo. Todos los equipos de protección individual deberán 

reunir los requisitos legalmente establecidos y deberán acompañarse de un folleto informativo escrito en 

castellano, en el que se recojan las instrucciones de utilización, niveles de protección ofrecidos por 

el equipo y mantenimiento. 

 
3.  La conformidad de los equipos de trabajo que vayan a utilizarse en los suministros contratados a la 

normativa de aplicación. 

 
4. La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente al objeto del contrato 

incluyendo específicamente los riesgos que pudieran ocasionarse tanto a trabajadores de la Junta de 

Extremadura como a terceros, así como las medidas preventivas para evitarlos. Cualquier modificación de 

las condiciones de trabajo debe llevar a un nuevo proceso, total o parcial, de evaluación y planificación 

(artículo 16.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales). De estos 

documentos se entregará copia al centro donde se desarrollen los suministros contratados, con carácter 

previo al inicio de los mismos. 

 
La acreditación de los anteriores términos se realizará mediante la declaración final k) que figura en el Anexo II.B 

(declaración responsable) de este pliego. 

 
16.3.- El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de las disposiciones de 

seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implicará responsabilidad alguna para esta 

Administración. 

 

 

El procedimiento, la tramitación de los expedientes y la práctica de la revisión de precios, se ajustará a lo establecido 

en los artículos 103 a 105 de la LCSP 9/17, y en los artículos 104 y 105 del RGLCAP y demás disposiciones que 

resulten aplicables. 

 

 

18.1.- El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente entregados y recibidos de 

conformidad por la Administración, con arreglo a las condiciones del contrato, previa presentación de la 

correspondiente factura dirigida al órgano de contratación. 

 
De entre las formas de pago previstas en el apartado 2 del artículo 198 de la LCSP 9/17, el pago se hará en la forma 

que se establezca en el apartado 25.1 del CRC, a la vista de la certificación o documentación acreditativa de la correcta 

ejecución del contrato, y contra factura del contratista. 

 
En los casos en que el importe acumulado de los abonos a cuenta sea igual o superior con motivo del siguiente pago 

CLÁUSULA 17. REVISIÓN DE PRECIOS. 

CLÁUSULA 18. FORMA DE PAGO. 
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al 90 por ciento del precio del contrato incluidas, en su caso, las modificaciones aprobadas, al expediente de pago 

que se tramite habrá de acompañarse, cuando resulte preceptiva, la comunicación efectuada a la Intervención General 

para su eventual asistencia a la recepción en el ejercicio de sus funciones de comprobación material de la inversión. 

 
Cuando razones técnicas o económicas debidamente justificadas lo aconsejen, el pago del precio del suministro podrá 

consistir parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, en los términos y condiciones establecidos 

en el artículo 302 de la LCSP 9/17 y en el PPT, si así se dispone en el apartado 25.1 del CRC. 

 
18.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica y creación del Registro contable de facturas en el Sector Público están obligadas al uso de la factura 

electrónica y a su presentación a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas, las entidades indicadas 

a continuación: 
 

 Sociedades anónimas. 

 
 Sociedades de responsabilidad limitada. 

 
 Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española. 

 
 Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los términos 

que establece la normativa tributaria. 

 
 Uniones temporales de empresas. 

 
 Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de Pensiones, Fondo de 

capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de regularización del mercado 

hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 

 
Se excluye de la presentación obligatoria en FACe-Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas a las facturas 

emitidas a la Administración del Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres), por importe de hasta 5.000 euros, según lo 

dispuesto en el art. 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público. 

 
En la factura deberá constar la identificación del órgano de contratación (órgano gestor), de la unidad tramitadora 

(órgano de destino) y de la oficina contable (órgano que tiene atribuida la función de contabilidad) con indicación de 

los correspondientes códigos, de acuerdo con el “Directorio Común de Unidades y Oficinas DIR3”, así como la 

dirección postal, conforme se recoge en el apartado 25.2 del CRC. 

 
18.3.- La Administración procederá a los abonos que correspondan en los plazos previstos en el artículo 198.4 de la 

LCSP 9/17. 

 
En caso de demora en el abono de dichos pagos por parte de la Administración se estará a lo dispuesto en el artículo 

199 de la LCSP 9/17. 

 
Los contratistas que tengan derecho de cobro frente a la Administración, podrán ceder el mismo conforme a derecho 

y, en los términos establecidos en el artículo 200 de la LCSP 9/17. 

 
No obstante, las cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el derecho de cobro no 

producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la Administración podrá oponer frente al cesionario todas 

las excepciones causales derivadas de la relación contractual. 

 

 

CLÁUSULA 19. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
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19.1.- El presente contrato administrativo solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en 

la forma prevista en los artículos 203 a 207 de la LCSP 9/17, de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 

191 del mismo texto legal. 

 
19.2.- En el supuesto de prever la posibilidad de modificaciones conforme al artículo 204 de la LCSP 9/17, las mismas 

serán detalladas en el apartado 19 del CRC, con los requerimientos fijados en dicho artículo, indicándose de forma 

clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance, límites y 

naturaleza de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al que como 

máximo pueda afectar, que no exceda del veinte por ciento del precio inicial de conformidad con lo establecido en 

dicho artículo. 

 
La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 

 

19.3.- Sin perjuicio de la previsión indicada en el apartado anterior, el órgano de contratación podrá introducir 

modificaciones no previstas cuando, conforme al artículo 205 de la LCSP 9/17, concurran los requisitos y alguno de 

los supuestos determinados en dicho artículo. 

 
En el contrato, una vez modificado, se guardará la misma relación entre el precio y el valor de la prestación contratada. 

 
19.4.- Tramitación de la modificación. El procedimiento de las posibles modificaciones, implique o no un incremento 

del coste de la ejecución del contrato, se iniciará por escrito del Responsable del contrato, dirigido al órgano de 

contratación, solicitando su autorización para tramitar la modificación. En dicho escrito se expondrán y justificarán la 

concurrencia de alguna o algunas de las circunstancias previstas en el PCAP o en el artículo 205 de la LCSP 9/17 

que determinan que el contrato deba ser modificado para la más adecuada satisfacción de las necesidades de la 

Administración que dieron lugar a la celebración del mismo. 

 
En el caso de que la tramitación del expediente de modificación exija su suspensión se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 208 de la LCSP 9/17. 

 
19.5.- Las modificaciones de este contrato se formalizarán en la forma prevista en el artículo 153 de la LCSP 9/17 y 

en la cláusula 10 de este pliego, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la 

LCSP 9/17. 

 
19.6.- En los casos en el que la determinación del precio se realice mediante precios unitarios, se podrá incrementar 

el número de unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato, a que se refiere el 

artículo 205.2.c).3º de la LCSP 9/17, sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente de modificación, 

siempre que se haya acreditado la correspondiente financiación en el expediente originario del contrato. 

 

 

20.1.- La suspensión del contrato será acordada por la Administración en los términos previstos en el artículo 208 de 

la LCSP 9/17. 

 
20.2.- Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases del objeto del contrato, se utilizará la 

denominación “suspensión temporal parcial” en el texto del acta de suspensión y en toda la documentación que haga 

referencia a la misma; si afecta a la totalidad del objeto contratado, se utilizará la denominación "suspensión temporal 

total” en los mismos documentos. 

 
En ningún caso se utilizará la denominación “suspensión temporal” sin concretar o calificar el alcance de la misma. 

 
20.3.- Siempre que la Administración acuerde una suspensión temporal, parcial o total, o una suspensión definitiva, 

se deberá levantar la correspondiente acta de suspensión, que deberá ir firmada por el Responsable del contrato y el 

contratista y, en la que se hará constar el acuerdo de la Administración que originó la suspensión, definiéndose 

CLÁUSULA 20. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 
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concretamente la parte o partes afectadas por aquélla y cuantas circunstancias ayuden a un mejor conocimiento de 

la situación en que se encuentren los suministros contratados en el momento de la suspensión. 

 
El Responsable del contrato remitirá un ejemplar del acta de suspensión y su anexo al órgano de la Administración 

que celebró el contrato. 

 
20.4.- La Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste a consecuencia 

directa de la suspensión. 
 

Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en la correspondiente acta. El 

contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la Administración no responde a esta solicitud se entenderá, 

salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por el contratista en su solicitud. 

 
El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la orden de reanudar la ejecución 

del contrato. 

 

 

21.1.- CESIÓN DEL CONTRATO. 

 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que 

las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y 

de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 214.2.b) de la LCSP 9/17, no podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración 

sustancial de las características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. 

 
La cesión del contrato requerirá la previa y expresa autorización de la Administración contratante, previo informe del 

Responsable del contrato. 

 
El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual 

deberá entenderse otorgada por silencio administrativo. 

 
En todo caso habrá de quedar constancia en el expediente de autorización de la cesión, la concurrencia de los 

requisitos habilitantes previstos en el artículo 214 de la LCSP 9/17. 

 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que correspondieran al cedente. 

No se autorizará la cesión del contrato en favor de un tercero inhabilitado para contratar. 

21.2.- SUBCONTRATACIÓN. 

 
21.2.1.- El adjudicatario podrá subcontratar con terceros la realización parcial del contrato, salvo que esta posibilidad 

haya sido excluida motivadamente en el apartado 20.2 del CRC. 

 
De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 75 de la LCSP 9/17, los órganos de contratación 

podrán establecer que determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo ser estas 

ejecutadas directamente por el contratista principal o por un miembro de la UTE. La determinación de las tareas críticas 

deberá ser objeto de justificación en el expediente de contratación y se indicarán en el apartado 20.2 del CRC. 

 
Con carácter general la celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 215 de la LCSP 9/17. 

 
21.2.2.- Si así se prevé en el apartado 20.2 del CRC, los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato 

CLÁUSULA 21. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 
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que tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a 

las condiciones de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 

realización. 

 
En todo caso, la empresa adjudicataria deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, 

cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de la celebración del subcontrato, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 215.2.b) de la LCSP 9/17, para lo cual la empresa adjudicataria deberá 

presentar ante el órgano de contratación el documento en el que se plasme el subcontrato, que deberá establecer las 

obligaciones de la empresa subcontratista con relación a las cláusulas previstas en el contrato de que se trate y las 

consecuencias de su incumplimiento. 

 
21.2.3.- El subcontratista no tendrá derechos frente a la Administración, ni generará obligaciones de ningún tipo a ésta 

frente al subcontratista, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos o pactos a que puedan llegar el contratista y el 

subcontratista que vulnere lo establecido en este apartado, incluso si tales pactos o acuerdos fueren comunicados a 

la Administración. 

 
Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas igualmente a todos los 

subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 

 
De conformidad con el artículo 28.1 de la LCPSREx, la empresa o entidad adjudicataria tiene la obligación de acreditar 

ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte del subcontratista de las obligaciones a que se refieren los 

artículos 25 y 26 de la LCPSREx. 

 
21.2.4.- El adjudicatario está obligado a realizar los abonos que correspondan a los subcontratistas y suministradores, 

en los plazos y condiciones previstos en el artículo 216 de la LCSP 9/17, esta obligación tiene carácter de condición 

especial de ejecución. 

 
Los subcontratistas están obligados al pago de los salarios, cotizaciones y retenciones a sus empleados adscritos a 

la ejecución del contrato. 

 
Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 216 y 217 de la LCSP 9/17 y siempre que se cumplan las condiciones 

establecidas en el artículo 215 del mismo texto legal, el órgano de contratación podrá prever la realización de pagos 

directos a los subcontratistas, recogiéndolo así en el apartado 20.2 del CRC. 

 
Los subcontratistas podrán instar al contratista la cesión de los derechos de cobro que tuvieren frente a la 

Administración, pendientes de pago en el momento de la cesión. 

 
21.2.5.- El órgano de contratación, si así se determina en los apartados 20.2 y 22 del CRC, podrá comprobar el estricto 

cumplimiento de los pagos que el contratista haya de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que 

participen en el contrato, de conformidad con dispuesto en la cláusula 15 del presente pliego. 

 
21.2.6.- Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el presente pliego y 

en el artículo 215.2 de la LCSP 9/17, se impondrá la penalidad regulada en el artículo 215.3 de la LCSP 9/17, con 

sujeción a lo siguiente: 

 
 Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban 

abonarse al contratista, o sobre la garantía definitiva constituida. 

 
 Como regla general, su cuantía será de un 5% del importe del subcontrato, salvo que, motivadamente, el 

órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta 

un 10% o hasta el máximo legal del 50%, respectivamente. 

 
21.2.7.- En cualquier momento, el órgano de contratación podrá exigir del adjudicatario la presentación de todo tipo 
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de documentos relacionados con la subcontratación celebrada y, en su caso, la justificación de los extremos 

relacionados en los apartados anteriores de acuerdo con el artículo 28.3 de la LCPSREx. 

 
21.2.8.- Los incumplimientos de las obligaciones en materia de subcontratación darán lugar a la imposición de las 

penalidades previstas en el apartado 23.3 del CRC. 

 
21.2.9.- En aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento, los licitadores, si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios 
asociados a los mismos, están obligados a indicar en su oferta, el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización. 

 

 

22.1.- Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 195, 211 y 306 de la LCSP 9/17, con los 

efectos previstos en los artículos 213 y 307 del mismo texto legal. 

 
Así mismo serán causas de resolución las determinadas especialmente en el presente pliego, además de las que 

puedan establecerse en el apartado 23.2 del CRC (causas especiales de resolución –artículo 16.1 de la LCPSREx-). 

En estos casos, de resolverse el contrato, el contratista queda obligado a guardar sigilo respecto a los datos o 

antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 

conocimiento con ocasión del mismo, salvo que el órgano de contratación estime aconsejable eximirle expresamente 

de tal obligación. 

 
22.2.- La aplicación de las causas de resolución se efectuará cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 

212 de la LCSP 9/17 y 109 del RGLCAP. 

 
22.3.- El procedimiento de resolución contractual deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de 6 meses. La 

falta de resolución expresa en el plazo indicado conllevara la caducidad y el archivo de las actuaciones de conformidad 

con el artículo 16.5 de la LCPSREx. 

 
El acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso sobre la procedencia o no de la pérdida, devolución o 

cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida, según establece el artículo 213.5 de la LCSP 

9/17. 

 
22.4.- La resolución del contrato dará lugar a la recíproca devolución de los bienes y del importe de los pagos 

realizados, y, cuando no fuera posible o conveniente para la Administración, habrá de abonar ésta el precio de los 

efectivamente entregados y recibidos de conformidad. 

 
22.5.- Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será incautada la garantía y 

deberá, además, indemnizar a la Administración contratante los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan 

del importe de la garantía incautada, de conformidad con lo previsto en el artículo 213.3 de la LCSP 9/17. La 

determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 

113 del RGLCAP. La fijación y valoración de los daños y perjuicios causados se verificará por el Responsable del 

contrato y resolverá la Administración, previa audiencia del contratista. Para la determinación de los daños y perjuicios 

a indemnizar, entre otros factores, se atenderá al retraso que implique para la inversión proyectada y los mayores 

gastos para la Administración. 

 
22.6.- En supuestos de uniones temporales de empresas, cuando alguna se encuentre comprendida en alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 211.1, letras a) y b) de la LCSP 9/17, la Administración estará facultada para exigir 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto de las empresas que constituían la unión temporal o acordar 

la resolución del contrato. 

CLÁUSULA 22. RESOLUCIÓN. 

- 32/36 -



Firmado por: ANTONIO  DIAZ ALIAS - Alcalde Presidente Fecha: 09-08-2024 00:41:55

Código Seguro de Verificación (CSV): CF9BD9083FC4FC39BF5221E0904D1ECE

Comprobación CSV:  https://miajadas.eadministracion.es/home/validador/CF9BD9083FC4FC39BF5221E0904D1ECE

Fecha de sellado electrónico: 09-08-2024 00:41:57 Fecha de emisión de esta copia: 27-08-2024 08:58:15

Plaza de España, 10, 10100, Miajadas (Cáceres) / Tfno.: 927 347 000 – Fax: 927 160 546 / https://miajadas.org/ 

 

 

 

 

 

23.1.- El plazo de garantía, a contar desde la fecha en que se produjo la recepción será de un año, salvo que se haya 

dispuesto otro distinto en el apartado 27 del CRC. 
 

Durante dicho plazo la garantía definitiva responderá de los conceptos señalados en el artículo 110 de la LCSP 9/17. 

 
Si durante el plazo de garantía la Administración acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes adquiridos, 

tendrá derecho a reclamar la reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese 

suficiente. 

 
Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes suministrados no son aptos para 

el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista 

la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, 

antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la 

obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 
23.2.- Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultasen responsabilidades que 

hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva y la complementaria si procede, transcurrido el período de garantía 

en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla. 

 
23.3.- Cuando las empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo 

establecido en el Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 

determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, el plazo de 

devolución se reducirá a seis meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 111.5 de la LCSP 9/17 y artículo 

31.g) de la LCPSREx. 

 
En el mismo plazo de seis meses será devuelta la garantía en los contratos cuyo valor estimado sea inferior a 100.000 

euros. 

 

 

24.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos 

del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto. 

 
24.2.- El adjudicatario está obligado a cumplir el plazo de ejecución señalado en los documentos contractuales, 

conforme a lo señalado en el artículo 193.1 de la LCSP 9/17. Si llegado el término de cualquiera de los plazos previstos 

o del final, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, la Administración, sin necesidad 

de intimación previa, podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 

establecidas en el CRC en atención a las especiales características del contrato, todo ello sin perjuicio de las 

indemnizaciones que procedan por los daños o perjuicios ocasionados por la demora. 

 
24.3.- Además de lo anterior, el órgano de contratación podrá establecer en el CRC penalidades conforme a lo 

señalado en el artículo 192 de la LCSP 9/17, para los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso. 

 
De conformidad con el artículo 16.2 de la LCPSREx, los incumplimientos del adjudicatario del contrato se clasificarán 

como leves, graves o muy graves, en atención al tipo de incumplimiento, grado de negligencia del contratista, 

relevancia económica de los perjuicios derivados del incumplimiento o reincidencia. 

 
En el apartado 23.3 del CRC se fijarán las penalidades asociadas a los incumplimientos contractuales, con arreglo a 

la escala establecida en el artículo 16.4 de la LCPSREx. 

CLÁUSULA 23. PLAZO DE GARANTÍA. 

CLÁUSULA 24. PENALIDADES. 
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No obstante el límite máximo de la cuantía total de las penalidades que pueden imponerse a un contratista no podrá 

exceder del 50 por ciento del precio del contrato, IVA excluido. 
 

24.4.- Para la efectividad de las penalidades e indemnizaciones por daños y perjuicios se estará a lo dispuesto en los 

artículos 194 y 196 de la LCSP 9/17. 

 
24.5.- El procedimiento de imposición de penalidades deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de seis 

meses. La falta de resolución expresa en el plazo indicado conllevara la caducidad y el archivo de las actuaciones de 

conformidad con el artículo 16.5 de la LCPSREx. 

 

 

25.1.- CONFIDENCIALIDAD. 

 
En relación con la confidencialidad de la información será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 de la LCSP 

9/17. 

 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 

ejecución del contrato a la que se hubiera dado el referido carácter en el apartado 26 del CRC, o que por su propia 

naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento 

de la información, salvo que dicho apartado del CRC establezca un plazo mayor, definiéndolo y limitándolo en el 

tiempo. 

 
No se podrá divulgar la información facilitada por los licitadores que estos hayan designado como confidencial en el 

momento de presentar su oferta, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la 

información pública y de las disposiciones contenidas en la LCSP 9/17 relativas a la publicidad de la adjudicación y a 

la información que debe darse a los licitadores. No obstante los documentos y datos presentados por las empresas 

licitadoras pueden ser considerados de carácter confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus 

intereses técnicos o comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén 

comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 

personales y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDGDD) y en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (en adelante RGPD). 

 
25.2.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 
De conformidad con la disposición adicional vigésimo quinta de la LCSP 9/17, los contratos que impliquen el 

tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad la LOPDGDD, el RGPD, y la normativa 

complementaria vigente. 

 
Cuando el objeto del contrato conlleve la necesidad de acceder a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea 

responsable la entidad contratante, la empresa adjudicataria tendrá la consideración de encargado del tratamiento, 

habida cuenta de lo dispuesto en la disposición anteriormente mencionada. 

 
En estos contratos, son obligaciones esenciales, con las consecuencias que de ello se derivan, las siguientes: 

 
a) La utilización de los datos para la finalidad para la cual se ceden, que se indicará en el apartado 28.3 del CRC. 

 
b) El sometimiento en todo caso a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de 

datos. 

CLÁUSULA 25. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL. 
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c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato una declaración 

en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los 

servicios asociados a los mismos. 

 
d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la 

información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior. 

 
e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los 

servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones 

de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 
En cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa de protección de datos de carácter personal, el 

tratamiento por el encargado se regirá por un contrato, que vincule al encargado respecto del responsable. Dicho 

contrato estipulará, como mínimo, todos los extremos indicados en el artículo 28.3 del RGPD. 

 
El Anexo VII, que se adjunta a este pliego, recoge un modelo de contrato de encargo de tratamiento de datos de 

carácter personal, cuya utilización no es obligatoria para el órgano de contratación que, en atención a la naturaleza 

del objeto del contrato, podrá emplear otro modelo o redactar otro contrato, que se ajuste a sus necesidades 

específicas. 

 

 

26.1.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca 

su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de 

la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro 

de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP 9/17 y demás normativa de aplicación. 

 
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por el 

contratista durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites establecidos en la LCSP 9/17. 

 
El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los otros documentos que revistan 

carácter contractual y de las instrucciones o de la normativa que resulten de aplicación, no exime al adjudicatario de 

la obligación de cumplirlas. 

 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas serán inmediatamente ejecutivos. 

Los mismos pondrán fin a la vía administrativa y contra ellos se podrá interponer los recursos previstos en el apartado 

siguiente. 

 
En los procedimientos iniciados a solicitud de un interesado para los que no se establezca específicamente otra cosa 

y que tengan por objeto o se refieran a la reclamación de cantidades, el ejercicio de prerrogativas administrativas o a 

cualquier otra cuestión relativa a la ejecución, cumplimiento o extinción de un contrato administrativo, una vez 

transcurrido el plazo previsto para su resolución sin haberse notificado ésta, el interesado podrá considerar 

desestimada su solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de la subsistencia de la obligación de resolver. 

 
26.2.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS. 

 
De conformidad con el artículo 44.6 de la LCSP 9/17, contra los actos y resoluciones dictados por el órgano de contratación 

si deciden directa o indirectamente el fondo del asunto o determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 

CLÁUSULA 26. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN Y RECURSOS. 
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notificación de la resolución, ante el órgano administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

123 y 124 de la LPACAP. 

 
Dicho recurso podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la LPACAP. Asimismo, podrá 

presentarse en el Registro del órgano de contratación. 

 
El interesado podrá, sin necesidad de interponer recurso de reposición, impugnar el acto directamente por medio del 

correspondiente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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